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Si. MINISTRO DEL INTERIOR
¡ P O R  Q U E . . . !

El jueves 17 de ¡uiio fui citado por el Com isario Eusebio Parrilla 
a  su despocho y alli me comunico que por orden de! Jefe de Policía 
estaba detenido e incomunicado, sin darme ninguna explicación de 
la causa de la detención. Eso misma noche fui trasladodo o Monte
video. siendo a lojad o  en el CG IO R. A  la ma ña na siguiente, viernes 
16 me trasladaron junto con otros detenidos al cuartel del 4  de 
A rtillena con asiento en Son Ramón, donde permanecí hasta el sá 
bado 16 de agosto; ese día se me trasladó nuevamente a l CG IO R  
dándom e a llí la libertad.

Sr. M inistro del Interior: N i EL FARO  ni su director han violado 
los disposiciones del Decreto de M edidas Prontas de Seguridad. Sin 
emba rgo  fuim os privados de lo libertad durante treinta días y de 
hecho al no contar con personal de redacción ni de administración, 
el periodico quedó clausurado.

Sr. M inistro del Interior: reiteramos, no hemos violado las d is
posiciones de! Decreto de M edidas Prontas de Seguridad. Entonces, 
¿p o r qué se nos tuvo detenido treinta d ía s?
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